
  

ACLARATORIA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSGRUE S.A. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Monmmmomoamoamamoamomoamooammoamomamomoammoammmmmmmmmm 

Di: 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECISIETE DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano Quito, comparece el señor MIGUEL 

LEONARDO MENESES ESPINOSA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía TRANSGRUE S.A., 

según se desprende del documento que se adjunta como 

documento habilitante.- El compareciente es mayor de 

edad, quien manifiesta ser de estado civil casado, de 

    

  

nacionalidad ecuatorigña, domiciliado en ésta ciudad de 

Quito, hábil para coxtratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe por cuanto me presenta su documento de identidad y 

dice que eleve ascritura pública, la minuta que me entrega 

cuyo tenor literaT Yaque transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas de la



Notaría a su cargo, sírvase insertar una de Aclaratoria de 

Reforma de Estatutos, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento, el 

señor MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA en su 

calidad de. GERENTE GENERAL de la compañía 

TRANSGRUE S.A., según se desprende del documento que 

se adjunta como documento habilitante. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, mayor de 

edad y por consiguiente hábil para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- diante Escritura 

Pública otorgada el veinte y uno A del año dos mil 

dos, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez-$ ocho de febrero del 

mismo año se constituyó la compañía TRANSGRUE S.A.- 

2) Mediante Escritura Pública otorgada el veinte y nueve de . 

noviembre del año dos mil once, ante el Notario Vigésimo . 

Noveno del Cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez, se 

suscribió un contrato de Reforma de Estatutos, en el que la 

compañía TRANSGRUE S.A. amplia su objeto social, de 

acuerdo a la cláusula TERCERA del documento en 

mención.- TERCERA: ACLARATORIA.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía TRANSGRUE S.A., 

aclara la escritura referida en el literal b) de éste 

instrumento en el sentido de que se adjunta como



o qe 

documento a ésta Escritura Aclaratoria el Informe 

Aprobatorio otorgado por la Agencia Nacional de Tránsito.-. 

El Señor Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se servirá sentar razón de 

ésta Escritura Aclaratoria al margen de la respectiva 

matriz.-Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes que fueren 

requeridos que para la plena validez del presente 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por la abogada Ana María Dávalos, con matrícula 

profesional número nueve mil trescientos treinta y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y leída 

que le fue íntegramente esta escritura por mí el Notario, 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA 
CONO. AJO 223 FSA   



Quito, a 24 de mayo del 2011 

Me cumple informarle que la Junta General Uni de Accionistas de TRANSGRUE 
S.A., celebrada el día de hoy, le resligió Gerente General de la misma por el lapao de tres 
años que contempla el estatuto social. 

Usted ejescerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de 
ausencia temporal o definitiva suyas, le reemplazará el Presidente. 

Las atribuciones del Gerente General, constan en la escritura pública de constitución de 
TRANSGRUE S. A., otorgada el 21 de enero del año 2002 ante el Noterio Vigésimo 
Cuaurto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, siendo inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 18 de febrero del año 2002. 

Sirvase aceptar el cargo. 

Atentamente, 

rá Doris a 
Secretaria ad-hoc : 
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A NTA GEN ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
"TRANSGRUE S.A." 

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del mes de noviembre del dos mil once, y 

de conformidad con lo dispuesto en el ART. 238 de la ley de Compañías, se reúne la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TRANSGRUE S.A. en su 

local social ubicado en la calle Alfonso Moncayo S/N Y Panamericana Norte, kilómetro 

diez a pedido del Sr. Miguel Leonardo Meneses Espinosa. 

Siendo las 17h00, el señor Gerente General declara abierto el acto y ordena al 

Secretario Ad-hoc de la Junta, el señor doctor JORGE IDER SALGADO MIRANDA dar 

lectura de la lista de accionistas concurrentes, resultando que asisten: el señor MIGUEL 

LEONARDO MENESES ESPINOSA, en su calidad de propietario de ciento sesenta y cinco 

mil acciones de un dólar cada una, el señor SAMUEL TITUAÑA PULLAS en su calidad de 

propietario de treinta mil acciones de un dólar cada una y el señor MARIO FERNANDO 

DE SUCRE CORRAL en su calidad de propietario de las otras elnco mil acciones de un 

dólar cada una. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la compañía se acuerda 

unánimemente en constituirse en Junta General Extraordinaria con el objeto de tratar 
el siguiente asunto: 

1.- REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO PARCIAL DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA TRANSGRUE S.A. 

Inmediatamente, el Dr. Jorge lider Salgado Miranda comunica a los accionistas 

presentes la necesidad de proceder a cambiar parcialmente el objeto social de la 

Compañía en el literal a) de la cláusula tercera, la misma que hará constar también que 

la compañía se dedicará a realizar transporte de carga pesada, debiendo para el efecto 

reformar los estatutos de la compañía, razón para lo cual sugiere su aprobación. 

La sugerencia es aceptada por unanimidad de los áccionistas presentes, por lo cual, se 

procede a instruir para los trámites concernieñtes para dicha reforma de estatutos y 
modificación del objeto social de la compa 

  

   

  

Por tanto el artículo reformado de los£statutos Sociales de la Compañía quedará de la 

siguiente manera: “Cláusula Tercgra, TERCERA.- ESTATUTOS DE TRANSGRUE S.A.- 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIQN Y OBJETO.- La compañía se denominará 

TRANSGRUE S.A. y tendrá por objeto: WN Realizar el transporte de carga pesada de 

toda clase de mercaderías, equipos, maquinarias, cargas en general, equipajes, 

materiales y elementos prefabricados para la construcción, mudanzas, flores, 

productos agropecuarios, de horticultura y bioacuáticos; transporte y servicios 

refrigerado, servicio de grúas y montacargas, todo ello con sus propios vehículos 

especializados y/o a través de terceros;” / 

S
S
,



No hablendo otro asunto para tratar, el señor Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción del acta correspondiente. 

Relnstala la sesión, el Secretario Ad-hoc da lectura del Acta, la misma que se aprueba 

por unanimidad, y la Presidencia levanta la sesión a las 17h30. 
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MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA 
COPOS PASO AY 

ACCIONISTA 

  

A- 

MARIO FERNANDO DE SUCRE CORRAL 

cc 

ACCIONISTA      



    

mr CONSEJO NACIONAL, 
“ DE TRANSITO Y 

o TRANSPORTE TERRESTRES 
Señores : os ' ' 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS + 
Presente.- : : 

, RESOLUCION NO. 079-C.F017-2001-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: o 
1 e 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
. publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista 

la solicitud de los directivos de la Compañía en Formación de Transporte 
Carga Pesada denominada “TRANSGRUE S.A.” con domicilio en Quito, 
Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, y fundamentado en los 
siguientes informes: 

1. Informe No. 206-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de Noviembre 28 del 2001, 
emitido por la Subdirección de Asesoría Juridica, que concluye y 
recomienda: " 

> + 1.1 La documentación está acorde con los requisitos 
determinados por este Organismo para la emisión de 
informes previos a la Constitución Jurídica de organizaciones 
de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el 
Informe de Factibilidad No. 2001-083-CJ-TO-CPTP, de 20 de 
Noviembre del 2.001, previo a la Constitución Jurídica de la 
Compañía en Formación de Transporte Carga Pesada 
denominada “TRANSGRUE S.A.” cor domicilio en Quito, 
Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientés observaciones: 

     

  

  

      

       

         
     

    

       

Incorpórese un itúlo de disposiciones de tránsito: 
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" DETRANSITO Y + a 
TRANSPORTE TERRESTRES - -— .. - 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 
para la prestación del servicio de transporte de carga 
pesada, serán autorizados por los competentes organismos 
de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento -o cambio de 
unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito 
y transporte terrestres, lo efectuará la compañia, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañia en todo lo relacionado: con el tránsito y 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito 
vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 
esta materia dictaren los organismos. competentes de 
tránsito.” 

2. La nómina de los TRES (3) integrantes de esta naciente sociedad, es 
la siguiente: 

1. MENESES ESPINOSA MIGUEL LEONARDO 
2. DE SUCRE CORRAL FERNANDO 
3. TITUAÑA PULLAS SAMUEL 

. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo 
para el:permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia 
de un parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al 
cuadro de vida útil vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a 
la Constitución No. 2001-083-C.J-TO-CPTP, de 20 de Noviembre del 
2.001; otorgado por el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha y, 
encontrándose el Proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a 
las disposiciones de la Ley de Compañtas, Código de Comercio y 
Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe 
Favorable para el acto constitutivo de la Comparía en Formación de 
Transporte Carga Pesada denominada “TRANSGRUE S.A.” con 
domicilio en Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha. 

. Informe No. 01 7-CIPL-SUBAJ-01-CNTIT, del 29 de posee del 
2001, mediante el que la Comisión Interna Permanente de Le 
aprueba el informe antes mencionado y recomienda NS 
conceder lo solicitado. 
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EN DETRANSITO Y: gr 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte Carga Pesada denominada “TRANSGRUE S.A.” con 
domicilio en Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, 
pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación au los organismos de 
Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren el 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 
autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución au los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala 
de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en 

AE oras 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 

su Décimo Séptima Sesión Ordinaria de fecha yo de Piera” e del 
dos mil uno. MS) Ai 5 

    

Es confpulsa de la Zopia que en foja(s) me moi La .. , 

fue présentada.- Quito a, 17 9 Jo * EA o 2 

MAIZ EM LoS ar ata bo: o 

STOR RODRIGO SALGADO VALDEZ : ss Po: 
A - AAA   

  



  

  

        
  

            

y otorgó ante mí,/ en fe de ello 

confiero ésta TERCERAY COPIA CERTIFICADA, firmada y ' 

sellada en Quito, a 

    
REFORMA DE ESTA 

TRANSGRUE 6S.A., otofgada en esta Notaría el 29 de 

Noviembre del 20 

ACLARATORIA, cel 

   



eo.n.o ZON: Mediante Resolución No. 00200615 
SC.IJ.DJC.Q.13.000430, dictada por la Superintendencia 
de Compañías el 24 de enero del año 2013, fueron apro- 
badas las escrituras públicas otorgadas en esta Notaría, 
de: reforma de estatutos, de fecha 29 de noviembre del 

2011, y sus aclaratorias de fechas, 17 de mayo del 2012 y 
27 de diciembre del 2012, respectivamente, de la 

compañía TRANSGRUE S.A..- Tomé nota de este particu- 
lar al margen de las respectivas matrices antes 
referidas.- Quito a 28 de enero del año 2013..- 

         
DOCTOR LUIS ENB VILLAFUERTE le de 

NOTARIO cd ÑOVENO SUPLENTE DEL CANTE a 
| QUITO ES y m% 

EN <Ito As 

Y Ka: Tigo S Sa Usado Valdoz 

 



ACLARATORIA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSGRUE S.A. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: 3, MM. 
de ade ole ale e ade ade ale ale ale ale ale e le de ale ode ae e ade ad ale e ae ale ae ale ade ae ade ae ae ae ae ae ae ae ade al al ad ale ae: af de ade ae sd ade 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y SIETE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, NOTARIO 

VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO QUITO, comparece el señor 

MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía



TRANSGRUE S8.A., según se desprende del documento 

que se adjunta como documemto habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, quien manifiesta 

ser de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en ésta ciudad de Quito, 

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe por cuanto me presenta su documento de 

identidad y dice que eleve a escritura pública, la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su 

cargo, sírvase insertar una de Aclaratoria de Reforma * 

de Estatutos; que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.: 

Comparece al otorgamiento del fresente instrumento, 

el señor MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA 

en su calidad de GERENTE ERAL de la 

compañía TRANSGRÚE S.A., según se desprende del 

documento que se adjunta como documento 

habilitante. El  compareciente és de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, mayor de edad y por 

consiguiente hábil para contratar y  obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.: a) Mediante 

Escritura Pública otorgada el veinte y uno de enero 

del año dos mil dos, ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón
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el diez y ocho de febrero del mismo año se constituyó 

la compañía TRANSGRUE S.A.-  b) Mediante 

Escritura Pública otorgada el veinte y nueve de 

noviembre del año dos mil once, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito Dr. Rodrigo 

Salgado Valdez, se suscribió un contrato de Reforma 

de Estatutos, en el que la compañía TRANSGRUE 

S.A. amplía su objeto social, de acuerdo a la cláusula 

TERCERA del documento en mención.- c) Con fecha 

veintiocho de noviembre del dos mil doce, la Agencia 

Nacional de Regulación y Control de Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial emite la Resolución 

signada con el No. 015-RE-017-2012-ANT a través de 

la cual, emite informe FAVORABLE a la compañía 

TRANSGRUE S.A. para que reforme su estatuto 

social.- TERCERA: ACLARATORIA.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

TRANSGRUE S.A., aclara: La escritura referida en 

el literal b) de éste instrumento en el sentido de que 

se adjunta a ésta Escritura Aclaratoria el Informe 

Aprobatorio actualizado otorgado por la Agencia 

“en base a este informe 

aprobatorio aclarar que la cláusula TERCERA.- 

ESTATUTOS DE TRANSGRUE $. A..-: ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y OBJETO.- el mismo 

dice “a) Realizar el transporte de 

Nacional de Tránsito, 

      

que actualment 

toda clase de mercaderías, equipos, maquinarias,



cargas en general, equipajes, materiales y elementos 

prefabricados para la construcción, mudanza, flores, 

productos agropecuarios, de horticultura y 

bioacuáticos; transporte y servicio refrigerado, 

servicio de grúas y montacargas, todo ello con sus 

propios vehículos especializados y/o a través de 

terceros;..”, mediante la presente Escritura 

Aclaratoria y por disposición de la Agencia Nacional 

de Regulación y Control de Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial la misma cláusula quedaría de la 

siguiente manera “a) Realizar el servicio de 
LOGOS DITA VA OR AOS ras cr, 

transporte comercial exclusivo de carga pesada en 

  

rn . . 

  

general a nivel nacional, _sujetándose a las. 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y a las resoluciones que emitan los  - 

organismos competentes en esta materia; para 

cumplir con su objeto la compañía podrá ejecutar 

toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles, 

permitidos por la Ley.”.- El Señor Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez se servirá sentar razón de ésta Escritura 

Aclaratoria al margen de la respectiva matriz.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes que 

fueren requeridos que para la plena validez del 

presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por la abogada Ana María
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Dávalos, con matrícula profesional número nueve mil 

trescientos treinta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que el compareciente 

acepta y ratifica en todas sus partes, y leída que le 

fue íntegramente esta escritura por mí el Notario, 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

    
IGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA 

-C.O.No. Y/O SBS ADO A 

     



¿Il? lo 

Quito, a 24 de mayo del 2011 

Señor 
Miguel Leonardo Meneses Espinosa / 
Ciudad 

De mi consideración: £ 

A e 
S.A., celebrada el día de hoy, le reeligió Gerente General de Ja misma por el lapso de tres 
años que contempla el estatuto social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. En caso de 
ausencia temporal o definitiva suyas, le reemplazará el Presidente. 

Las atribuciones del Gerente General, constan en la escritura,g 
TRANSGRUE S. A., otorgada el 21 de enero del año 
Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cupés 
Mercantil del cantón Quito el 18 de febrero del año 200£. 

Sirvase aceptar el cargo. 

Fs compulsa de la copia que en , Atentamente, fue p/fesentada.- Quito a, , 

A 
Doris Viteri 

Secretaria ad-hoc 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy dia 24 de mayo del año 2011, acepto el cargo de 
Gerente General de TRANSGRUE S.A. 

   

  

   
   

  

       
   

   
DOCTOR RODRIGO SALGAD 

MOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CARTON QUITO 

    

  

Con fecha queda inscrito el presa 

Dz —__— Jopúmento bajo el No. 1, 5.4.1 ueno da fófie 
ATA GEA Je Nomoramiertos Torho No. a. 49 ano. 

 guel Leotardo Meneses Espinosa Quito, a... 3 JUN 20141 
C. C.N” 170357501-7 E ha qee    

Dr. Rodrigo Salgad0 Meldez
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RESOLUCIÓN No. 015-RE-017-2012-ANT 
REFORMA DE ESTATUTO 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que con Ingreso 9951-UAP-ANT-2012 de fecha 24 de septiembre de 2012, los 
representantes de la COMPAÑÍA “TRANSGRUE S.A.”,' con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, solicitan la Reforma del Estatuto en 
el cambio del objeto social. 

Que, la COMPAÑÍA “TRANSGRUE S.A.”, con domicilio en el Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha, es una entidad jurídica aprobada mediante 
Resolución No. 02.Q..557, de fecha 08 de febrero del 2002, por la 
Superintendencia de Compañías. 

Que, la Asamblea General de la COMPAÑÍA “TRANSGRUE S.A.”, mediante acta de 
fecha 22 de noviembre del 2011, aprueba la Reforma de Estatuto al objeto social de 
la compañía. 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, 
mediante Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 2006, 
aprueba: "i. Que todas las solicitudes de reforma de estatuto sociales que hayan 
presentado y que en lo posterior presenten las diferentes operadoras de transporte 
público, sean autorizadas en forma administrativa, facultando al Director Ejecutivo 
de la CNTFTSV, bajo su responsabilidad, a emitir las autorizaciones 
correspondientes, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigldos para este 
tipo de trámites, debiendo oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas y/o 
Superintendencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de rigor. La 
autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad, no significa 
bajo ningún concepto creación de operadoras, autorización para operar, incremento 
de cupos, cambios de socios o unidades, son única y exclusivamente autorización 
para reformar su estatuto social". 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 2402-DJ-ANT-2012 
de fecha 05 de noviembre de 2012 e Informe No. 1197-DAJ-017-RE-2012-ANT del 
17 de octubre de 2012, recomienda se renfice la reforma de estatuto solicitada por 
la COMPAÑÍA “TRANSGRUE S.A.”, corí domicilio en el Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

   

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No.021-DIR-2011-ANT, resuelve 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de reforma de 
estatuto...” L 

En uso de ¡as atribuciones nue'le otorga el Art. 29, numerzl 1) de la Ley Orgánica : 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 3 L. 

[ 
RESOLUCIÓN Ko. 0115-RE-017-2012-4 Y 

  

ma. os» fa 

“TRANEERUE 2.4, Ne 

. n 
4



Agencia 
Nacional 

EF de Trénsito 

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para que la COMPAÑÍA “TRANSGRUE S.A:*,-con' 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, REFORME 
SU ESTATUTO de acuerdo al siguiente detalle: 

REFORMAS.- 

Redacción Actual: (ARTÍCULO PRIMERO).- DENOMINACIÓN Y OBJETO 
SOCIAL.- 

“La compañía se denominará TRANSGRUE S.A. y tendrá por objeto: A) Realizar el 
transporte de toda clase de mercaderías, equipos, maquinaria, cargas en general, 
(...); b) La Importación, exportación, distribución, compra - venta, comercialización, 
intermediación de toda clase de vehículos automotores, maquinarla, motores, 
accesorios, plezas, repuestos y (...); c) Alquiler de toda clase de vehículos. Para el 
cumplimiento de su objeto, la compañía podrá comercializar (...). En fin, realizará 
todos los actos y contratos de la naturaleza que fueren atinentes a su gestión (...).” 

Redacción Propuesta: (ARTÍCULO PRIMERO).- DENOMINACIÓN Y OBJETO  , 
SOCIAL.- 

“La compañía se denominará TRANSGRUE S.A. y tendrá por objeto: a) Realizar el 
transporte de carga pesada de toda clase de mercaderías, equipos, maquinarlas, 
cargas en general, equipajes, materiales y elementos prefabricados para la 
construcción, mudanzas, flores, productos agropecuarios, de horticultura y 
bloacuaticos, transporte y servicios refrigerado, servicio de grúa y montacargas, 
todo ello con sus propios vehículos especializados y/o a través de terceros.” 

Por consiguiente, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO PRIMERO, con el 
siguiente texto: 

Redacción Final: (ARTÍCULO PRIMERO).- DENOMINACIÓN Y OBJETO 
SOCIAL.- 

“Realizar el servicio de transporte comercial. excluslvo.de carga pesada en general a 
nivel nacionál, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporté' 
Terrestre, Tráñsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las resoluciónes que-- 
emitan los organismos competentes en esta materia; para cumplir con su objeto la 
compañía podrá ejecutar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles,.. 
permitidos por la Ley.” o” - 

se 

<. 

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes 
disposiciones: 

“Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán autorizados por 
la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

_ Seguridad Vial y no constituyen títulos de proptedad ni en todo ni en Page. por 
consiguiente no son susceptibles de negoclación.” 

RESOLUCIÓN No. 015-RE-017-2012-ANT : Go 
“TRANSGRUE S.A.” . 
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“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

“Art. La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 
Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en 
el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su 
ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones legales 
y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la Reforma de Estatuto de la 
COMPAÑÍA “TRANSGRUE S.A.”. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, a los 28 días del mes de noviembre de 2012. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES : 

NUMERO RUC: 1791818040001 

"RAZON SOCIAL: - TRANSGRUE S.A 

M
7
 

  

  

NOMBRE COMERCIAL - 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS " 
REPRESENTANTE LEGAL. MENESES ESPINOSA MIGUEL LENINARERA 

CONTADOR: “INOCO SANCOSEZ SOLGER FRARLISTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/02/2002 FEC. CONSTITUCION: 18/02/2007 

FEC INSCRIPCION NERD O FECHA DE ACTUALIZACION: “082014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL- 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE MERCADER A SIAQUINARPIAS Y DARGÁ PESADA EN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: . * 

Provincia PICHINCAA Carton. QUE Parroquia LALLUERON «CARAPUNGID Sale ALFONSO MONCAYO Número, S/N - 

Mmierssección PANAMERICANA NOR ¿E Kdómetta DILZ Referencia ubicacion 4 1005 CUADRAS Ci MAGDA ESPINOZA 
Telefono Trabajo. 622420740 Emayd transgrueddwnviowsle con- 

    

DOMICILIO ESPECIAL: 
. . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN ..A FUENTE POR ROS COACSEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA " 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FLENTI 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: e da ABIERTOS: 1 

JURISDICCION:* REGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: £ 

  

PRANSORUE S.A 

Di Bodrigo Salrado Valdez 

._* AAA . . | 
- a 

z e al tarro 
A y 

VICO PE ENTÁS INTERNAS 

  

  

  

— 
FIRMA DEL SORTRIBUYENTE 

  

Usuario: AFCA 830% Lugar de ermusión: 3.0 a A PATA Fecha y hora: 1108:011 15:56:30 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791818040001 
RAZON SOCIAL: TRANSGRUE S.A 

CUDOb23 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No. ESTABLECIMIENTO: ao ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/02/2002 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE TIE MERCADERÍA, MAQUINARIAS Y CARGA PESADA EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENCR DE MAQUINARIA. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR OE MOTORES Y REPUESTOS 

SERVICIO DE: GRUAS Y MONTACARGAS 
ALQUILER DE TODA CLASE DE VEHICULOS 
VENTA DE VEHICULOS NUEVOS Y USADOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCMA Canton QUITO Paragua CALDERON ¡CARAPUNGO» Cate. ALFONSO NIONCAYO Número: S/N 
intersección: PANAMERICANA NORTE Relerens:s A DOS CUADEAS DE MAGDA ESPINOZA Kiometto DIEZ Telefono Frabajo" 
922420740 Ema transgrueddwmncowsive. com: .    

        
       

Es cómpulsa de la copia que e 
fue pJresentada.- Quito a,  '    

    

   
D e £ Rodrigo Salgano Valdez OCTOR RODRIGO SA LGAD. ..  RTARIO VIGESIMO NOVENO DEL € a ODEZ 

/ 
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L IRMADÉL CONTRIBUYENTE o SERVUCIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: AFUÚNIS0B0R Lugar de emision: 1 As GALO PLACA Fecha y hora: 11:08-2011 15:56:30 
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O VIGESIMO NOVENO DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZON: Al margen de la matriz 46 la escritúra pública de 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

TRANSGRUE 6SL.A., otorgada en esta Notarfja el 29 de 

. Noviembre: del año 2041, tomé nota de Jla escritura 

ACLARATORIA, celebráda en esta 'misma Nofaría el 27 de 

Diciembre del 2012 Quito, a 27 de Digdembre del año 

(0 a totaia 29 y 

NS, a a 5 y 

DOCTOR| RODRIGO SALGADO VALDEZ —Neseh Y op 
A <ÓS 

UVa 

GEO 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

2012.- ) e 2d 
Antaria MS de 1d 
7     

  

DOQTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
OTARIO VIGESIMO NOVENO DEL Dr. Rodrigo 

CANTÓN QUITO 

    

Salgado Valdez.



    

anomas ZON: Mediante Resolución No. 
SC.1J.DJC.Q0.13.000430, dictada por la Superintendencia 
de Compañías el 24 de enero del año 2013, fueron apro- 
badas las escrituras públicas otorgadas en esta Notaría, 
de: reforma de estatutos, de fecha 29 de noviembre del 

2011, y sus aclaratorias de fechas, 17 de mayo del 2012 y 
27 de diciembre del 2012, respectivamente, de la 

compañía TRANSGRUE S.A..- Tomé nota de este particu- 
lar al margen de las respectivas matrices antes 
referidas.- Quito a 28 de enero del año 2013.- 

DOCTOR LUIS ENRI 
NOTARIO VIGESIM 

0UN0G25 

   



REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

TRANSGRUE S.A. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

MOOD mMmommommmmmmmmmmm 

Di: 3, 

LEER RREAREAREAEARRARARARARERAREREAR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTINUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, 
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano Quito, comparece: El 

señor Miguel Leonardo Meneses Espinosa, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía “TRANSGRUE S.A.", 

conforme consta del documento que se agrega como 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, quien 

manifiesta ser de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil



para contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, 

por cuanto me presenta el documento de identidad, y dice 

que eleve a escritura pública la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la presente Escritura de Reforma 

de Estatutos de la Compañía TRANSGRUE S.A., al tenor de 

las cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.-  Comparece a la celebración de la 

presente Escritura, el señor Migúel Leopardo Meneses 

Espinosa, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

“TRANSGR S.A." conforme” “se desprende del 

nombramiento que se adjunta ¿9mo documento _habilitante.- 

El comparesiente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno. ediante 

Escritura Pública celebrada el vejnte y a del 

añio dos mil dos ante el Notario (gésimó Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva e inscrita en.el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el djectácho de 

febrero del mismo año, se constituyó la Compañía 

“TRANSGRUE —S.A.”.- Dos.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas “TRANSGRUE S.A.”, en 

sesión celebrada el meros de noviembre del año dos 

mil Once, acordó la reforma de estatutos y modificación al 

objeto social de la Compañía.- TERCERA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.-Con los antecedentes 

expuestos el compareciente, en su calidad de Gerente 

 



¿de 

General y Representante Legal de la Compañía 

TRANSGUES.A., en cumplimiento de lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas referida en la 

cláusula anterior manifiesta que la Escritura de 

Constitución de la compañía de veinte y uno de enero de 

dos mil dos, se modificará manifestando lo siguiente: 

“Cláusula  —Tercera.- TERCERA.- ESTATUTOS DE 

TRANSGRUE S.A.- ARTICULO PRIMERO..- 

DENOMINACION Y OBJETO.- La compañía se denominará 

TRANSGRUE S.A. y tendrá por objeto: a) Realizar el 

transporte de carga pesada de toda clase de mercaderías, 

equipos, maquinarias, cargas en general, equipajes, 

materiales y elementos prefabricados para la construcción, 

mudanzas, flores, productos agropecuarios, de horticultura 

y bioacuáticos; transporte y servicio refrigerado; servicio 

de grúas y montacargas , todo ello con sus propios 

vehículos especializados y/o a través de terceros;”.- La 

reforma que se realiza a través de éste instrumento en nada 

cambia o modifica el texto de la escritura, sino solamente 

en lo estrictamente determinado en éste contrato.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por 

la Abogada Ana María Dávalos, con matrícula profesional 

número nueve mil trescientos treinta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que el 

compareciente acepta y fatifica en todas sus partes, y leída 

que les fue íntegramente esta escritura por mí el Notario, .



firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

  

E MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA 

C.O.N. [HO SS 73 O0/ 7 

Papa
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> OY£DC0S 
Quito, a 24 de mayo del 2011 

Señor 
Miguel Leonardo Meneses Espinosa - 
Ciudad 

De mi consideración: o 

Me cumple informarle que la Junta General Universal dé” Accionistas de TRANSGRUE 
S.A., celebrada el dia de hoy, le reeligió Gerente de la misma por el lapso de tres 
afíos que contempla el estatuto social. : 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de 
ausencia temporal o definitiva suyas, le reemplazará el Pre; i . 

Las atribuciones del Gerente General, constan en la escritura pública de constitución de 
TRANSGRUE $. A., otorgada el 21 de enero del año 2002 ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, siendo inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 18 de febrero del año 2002. 

    

      

  
   

  

Sírvase aceptar el cargo. 

Atentamente, 

. Doris Vite 
Secretaria ad-hoc * 

, Dr. Ropfigo Salgado Valdez 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy día 24 de-mayo del año 2011, acepto el cargo de 
Gerente General de TRANSGRUE S.A. “Con esta fecha queda inscrito el presents 
SS documento bajo el No.Z. 5b os del Registre- 

> e AN de Nombramientos Torno No. mr AR 1 

Miguel Léonardo Meneses Espinosé Aya Quito, a;...9 
C. C. N” 170357401-7 

Es compáilsa de la copia j que en- A” 
fue predentada.- Quito a, oy bs , A 

+ 
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Pp, g l DOCTOR RODAIGO ! PO VIGESIMO NOVENO DE ANTÓN les



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE PECIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
"TRANSGRUE S.A." 

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del ríes de noviembre del dos mil once, y de conformidad con lo 
dispuesto en el ART. 238 de la ley de Compañías, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía TRANSGRUE S.A. en su local social ubicado en la calle Alfonso Moncayo S/N Y Panamericana Norte, * 
kilómetro diez a pedido del Sr. Miguel Leonardo Meneses Espinosa. 

Siendo las 17h00, el señor Gerente General declara abierto el acto y ordena al Secretario Ad-hoc de la Junta, el 
señor doctor JORGE IDER SALGADO MIRANDA dar lectura de la lista de accionistas concurrentes, resultando que 
asisten: el señor MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA, en su calidad de propietario de ciento sesenta y 

" cinco mil acciones de un dólar cada una, el señor SAMUEL TITUAÑA PULLAS en su calidad de propietario de 
treinta mil acciones de un dólar cada una y el señor MARIO FERNANDO DE SUCRE CORRAL en su calidad de 
propietario de las otras cinco mil acciones de un dólar cada una. . 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la compañía se acuerda unánimemente en constituirse en 
Junta General Extraordinaria con el objeto de tratar el siguiente asunto: 

1.- REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO PARCIAL DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRANSGRUE 
S.A. 

Inmediatamente, el Dr. Jorge Ider Salgado Miranda comunica a los accionistas presentes la necesidad de proceder 
a cambiar parcialmente el objeto social de la Compañia en el literal a) de la cláusula tercera, la misma que hará 
constar también que la compañía se dedicará a realizar transporte de carga pesada, debiendo para el efecto 
reformar los estatutos de la compañía, razón para lo cual sugiere su aprobación. 

La sugerencia es aceptada por unanimidad de los accionistas presentes, por lo cual, se procede a instruir para los 

trámites concernientes para dicha reforma de estatutos y modificación del objeto social de la compañía. 

Por tanto el artículo reformado de los Estatutos Sociales de la Compañía quedará de la siguiente manera: “Cláusuta 
Tercera, TERCERA.- ESTATUTOS DE TRANSGRUE S.A.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION Y OBJETO.- 
La compañía se denominará TRANSGRUE S.A. y tendrá por objeto" a) Realizar el transporte de carga pesada de 
toda, clase de mercaderias, equipos, maquinarias, cargas en general, equipajes, materiales y elementos 
prefabricados para la construcción, mudanzas, flores, productos agropecuarios, de horticultura y bioacuáticos; 
transporte y servicios refrigerado, servicio de grúas y montacargas, todo ello con sus propios vehiculos 
especializados y/o a través de terceros;” 

No habiendo otro asunto para tratar, el señor Presidente de la Junta concede un momento de receso para la 
redacción del acta correspondiente. 

Reinstala la sesión, el Secretario Ad-hoc da lectura del Acta, la misma que se aprueba por unanimidad, y la 
Presidencia levanta la sesión a las 17h30. 

——__ [A pm    
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MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA SAMUEL TITUAÑA PULLAS - 57. E 
COC 17337 30/77 cc 47017665 
ACCIONISTA AGCÍ 

    

MARIO FERNANDO DE SUCRE CORRAL 
CC /17+c9933591-d 
ACCIONISTA 
 



  

  
Se otorgó 

ante mi,en fe de ello Confiero ésta TERLER A 

COPIA CERTIFICADA DE REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA: /TRANSGRUE S ar, firmada y . 
sellada en Quito a, 34 de Noviembre del ajó 2011.-  _--- AS 

RX OS 
DOCTOR EODRICO SALCADO VALDEZ LD. 

NOTARIO N VI VIQESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

  

  



mnomno ZON: Mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJC.Q.13.000430, dictada por la Superintendencia 
de Compañías el 24 de enero del año 2013, fueron apro- 2032005 
badas las escrituras públicas otorgadas en esta Notaría, 
de: reforma de estatutos, de fecha 29 de noviembre del 

2011, y sus aclaratorias de fechas, 17 de mayo del 2012 y 
- 27 de diciembre del 2012, respectivamente, de la 

compañía TRANSGRUE S.A..- Tomé nota de este particu- 
lar al margen de las respectivas matrices antes 
referidas.- Quito a 28 de enero del año 2013.- 

     
DOCTOR LUIS ENRTQ 
NOTARIO VIGESIMO:



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado 

Hugo Arias Salgado, Intendente Jurídico de Compañías de 

Quito, según Resolución Número SC.IJ.DJC.Q.13.000430, de 
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fecha veinticuatro de enero del dos mil trece, se toma nota del 

contenido de la misma, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía TRANSGRUE S.A., celebrada 

en esta Notaria el veintiuno de enero del dos mil dos, 

mediante la cual se aprueba La Reforma de Estatutos de la 

mencionada escritura, otorgada en la Notaria Vigésimo 

Novena de este Cantón, el veintinueve de noviembre del dos 

mil once, .- Quito, siete de febrero del dos mil trece.- .c.c 

  

MOYA MIGESIMO CUARTO 93 
GUITO SUPLENTE   



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

    
NOTARIO 

1 

NUTARIA 2 

o 3 ESCRITURA NRO. 000352. 

4 

» DECLARACION JURAMENTADA. 

+ OTORGADA POR: , 

: COMPAÑÍA TRANSGRUE S.A. | 

e  CUANTIA: 

9 INDETERMINADA. 

1 DI: 2 copias 

11 ALE. 

12 Yo La Ya Yo 0 Lo Yo lo o La Yo Ya Lo La Yo La o Y Yo oo 

La LY LL LLL LL o 

14 — En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

15 de la República del Ecuador, el día de hoy Miércoles primero (01) de 

16 Febrero del año dos mil doce, ante mí, DOCTOR FELIPE [TURRALDE 

r, DAVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

18 comparece, el señor MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA, 

19 de estado civil casado, en su calidad de Gerente General de la 

20 compañía TRANSGRUE 6S.A., según consta de la copia del 

21 nombramiento que se agrega como documento habilitante, a quien de 

22 conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

23  ciudadanfa, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi 

24 agrego a esta escritura como documento habilitante.- El 

25 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

26 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

21 Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse; y, me 

28 presenta para que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal 

Pp
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a continuación transcribo:- “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas, sírvase insertas una de Declaración Juramentada 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la firma de la siguiente Declaración Juramentada el 

señor MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA, en su calidad de 

Gerente General de la compañia TRANSGRUE S.A., por sus propios 

derechos y por los que representa. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, quien libre y voluntariamente 

realiza la siguiente declaración  juramentada.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada el veinte y 

uno de enero de dos mil dos, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

diez y ocho de febrero del año dos mil dos se constituyó la compañía 

TRANSGRUE S.A. B) La Junta General de Accionistas de 

TRANSGRUE S.A. reunida en la ciudad de Quito, a los veinte y dos 

días del mes de noviembre del año dos mil once, por mayoría, resolvió 

ampliar el objeto social de la compañia y consecuentemente reformar 

sus estatutos en la parte pertinente del articulo tercero (3) del 

mencionado estatuto.- TERCERA: DECLARACIÓN.- Con estos 

antecedentes, el compareciente declara bajo juramento que bajo la 

decisión unánime de ampliar el objeto social de la compañía 

TRANSGRUE S.A. declara que no mantiene contratos ni obligaciones 

vigentes con el estado.- CUARTA: ACEPTACIÓN: El compareciente 

señor MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA manifiesta que 

acepta y está de acuerdo en todas y cada una de las cláusulas de este 

contrato por convenir a los intereses y derechos de la compañía 

TRANSGRUE S.A.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes que fueren necesarios



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGSIMA QUINTA 

No 
Quo 3. número nueve mil trescientos treinta y tres del Colegio dé” 

  

a de Pichincha.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN JURADA DEL 

,  COMPARECIENTE, la misma que queda elevada a escritura pública 

+ con todo su valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

/ pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue 

4 al compareciente por mí el Notario, se afirma y ratifica en ella y para 

9 constancia de lo cual firma juntamente conmigo en unidad de acto, de 

10 todo lo cual doy fe.- 

Nr 
y 

13 AL — 

. 14 _ e . 
. . _—T 

15 ING. MIGUEL LEONARDO MENESES ESPINOSA. 

16 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSGRUE S.A. 

y ao re * SJ 0/1 
> Cr 

BP, 320 - EA 

20 

21 

2% DR. FELIPEATURRALDE DAVALOS. 

23 NOTARIO VIGÉ INTO DEL CANTÓN QUITO. 

24 

25 

260 
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Quito, a 24 de mayo del 2011 

  

Seño: . 

Miguel Leonardo Meneses Espuosa Y 
Ciudad 

De uu consideración: 

Me cumple informarle que la Junta General Universal de Accionistas de TRANSGRUE 

S.A., celebrada el dia de hoy, le reeligió Gerente General de la misma por el lapso de tres 

años que contempla el estatuto social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. En caso de 
ausencia temporal o definitiva suyas, le reemplazará el Presidente. 

Las atribuciones del Gerenie General, constan en la escritura pública de constitución de 
TRANSGRUE S. A., otorgada el 21 de enero del año 2002 anie el Notario Vigésimo 
-Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, siendo inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 18 de febrero del año 2002. 

"Sirvase aceptar el cargo. 

"Atentamente, 

£ 

MU NS AY 
Dra. Doris Viteri 

Secretaria ad-hoc 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy dia 24 de mayo del año 2011, acepto el cargo de 

Gerente General de TRANSGRUE 3A. "on esta fecha queda nscriio el presea 
i 
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" SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

"REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

NUMERO RUC: 1791818040001 

RAZON SOCIAL: TRANSGRUE S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: - TROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MENESES ESPINOSA MIGUEL LEONARDO 

CONTADOR: TINO SANCHEZ HOLGOR FRANCISCO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20212002 FEC. CONSTITUCION: 18/02/2002 

FEC INSCRIPCION: SO 2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/08/2011 

ACTWVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACHVIDADES DE TRANSPORTE DE MERCADERIAS MAQUINARIAS Y CARGA PESADA EN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón. QUITO Parroquia CALDERON (CARAPUNGO) Calla ALFONSO MONCAYO Número: S/N 
Imersección: PANAMERICANA NOR EE Kibumetro DIC Z Referencia ubicación. A DOS CUADRAS DL MAGDA L SPINOZA 
Vetelono Trabajo 022420740 Emau: transgruejpviadowsirve com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 

"ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN A FUENTE POR O PROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FLETE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA a 

"IMPUESTO A LÁ PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del G01 a 091 

JURISDICCIÓN: REGIONAL NORTE PICHINCHA 

PRANSERU E SA 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

PIS a TR 

bi 

  

    

  

O cad : 
A a s : 

A 

Es " An Doe | A “o. 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTL SERVICIO DE RENTÁS INTERNAS 

Usuario: ¡AFONT80608 Lugar de emisión: QUITO:AY GALO PLAZA Fecha y horá: 1108/2011 15:58 30 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791818040001 

RAZON SOCIAL: TRANSGRUE S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 27/02/2002 () [) () ) (3 - 
NOMBRE COMERCIAL: - FEC. CIERRE: CEA 

A FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES PE TRANSPORTE DE MERCADERIA, MAQUINARIAS Y CARGA PESADA EN GENERAL 
VENTA AL POR.MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MOTORES Y REPUESTOS 

SERVICIO DE GRUAS Y MONTACARGAS 
ALQUILER DE TODA CLASE DE “VE-ICULOS 
YENTA DE VEHICULOS NUEVOS Y USADOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. PICHINCHA Canton: QUID Parrocuw CALDERON ¡CARAPUNGO) Sale" ALFONSO VONCAYO Numero. S/N 
imersecmión. PANAMERICANA NORTE Referencia: á DOS CUADRAS DE MAGDA ESPINOZA Kiormaro. DIEZ Telefono Trabajo" 

022420740 Emaú transgruefdw:ndows!tve.com 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la ffcultad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Ñoggrial, doy fe fue la COPIA que     
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E: FIR EL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: AFON1830608 Lugar de emision: QUINTO Av. GALO DLAZA Fecha y bora: 11/08/2011 15:56:30 
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Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la DECLARACION JURAMENTADA otorgado por 

COMPAÑÍA TRANSGRUE S.A., debidamente sellada firmada y rubricada 

en Quito., primero de febrero del año dos mil doce. 

ll 
DR. FE RRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QU 

 



- Registro Mercantil de Quito 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 1041 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
, CON ACLARATORIA 

DE REPERTORIO: 
FECHA DE 

DE 
REGISTRO: 

    

6801 

668 

LIBRO DE REGISTRO 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio cómparece 

N 1703575017 MENESES Quito REPRESENTANTE | Casado 

ESPINOSA LEGAL 

MIGUEL 

LEONARDO             

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
CONTRATO: CON ACLARATORIA 
FECHA ESCRITURAS JUICIO! 29/11/2011 
OTRO: 

NOTARÍA/JUZGADO: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
CANTÓN: QUITO 
N”, RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ ¡| RESOLUCIÓN: SC.1J,DIC.Q.13.430 
OFICIO/ JUICIO: 
NOMBRE AUTORIDAD QUE HUGO ARIAS SALGADO 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
AUTORIDAD COMPETENTE: INTENDENTE JURÍDICO 
PLAZO: e 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSGRUE S.A. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

[ NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

| REFORMA DEL OBJETO SOCIAL ACLARATORIA DE 27/12/2012. SE TOMÓ NOTA AL 
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-* ¡Registro Mercantil de Quito 
  l MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NO 612 DE R.M. DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 2003 

TOMO 134.- CONST. NOTARIA VIGESIMO CUARTA 
  

  

NORMATIVA VIGENTE,   a 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA   
  2 pe 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A'18 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 

DR. RUBRÍ ÉNRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

£ 
/ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

GA de Pty, 
mx lo 

a “2 a, o € 
£ 

: A $ 
. 0 

O 
:S S 

, o 
ON ON 

Cant del Ca 

Página 2 de 2 

0043594 
IMP. GM, «a


